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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado:  FERNANDO ELIAS SABALLET ALVIS. 
Radicado: 20-787-40-89-001-2020-0035-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Primero (01) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Analizado el escrito  de terminación del proceso por pago total de la obligación remitido al correo 
institucional por  la doctora KEYLA MARGARITA ARZUAGA CUELLO ,  en su condición de apoderada 
judicial de la parte demandante y el demandado FERNANDO ELIAS SABALLET ALVIS; quien también 
remitió el memorial de terminación desde su canal electrónico de comunicación, y como quiera que se 
verificó que la abogada de la ejecutante cuenta con facultad expresa de recibir, dentro del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, adelantado en este Juzgado por la COOPERATIVA LUNA LINDA, donde 
solicita la entrega de los depósitos judiciales que se encuentra en este Juzgado y hacen parte del 
precitado proceso a la apoderada del ejecutante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal  de Tamalameque, Cesar, 
    

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación del embargo de los bienes trabados. Ofíciese. 
 
TECERO: Decretar el desglose de los títulos base del recaudo ejecutivo. Entréguese al demandado 
con la constancia respectiva. 
  
CUARTO: Ordenar la entrega de títulos de depósito judicial recaudados a la parte demandante, tal y 
como lo dispusieron las partes. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: Se acepta la renuncia de términos de ejecutoria, tal como lo solicitan 
 
SEPTIMO: En firme el presente auto, archívese el proceso 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: ARMANDO ENRIQUE TETE RUIZ CC No 19612098 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00072-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintiséis (26) de Abril de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Analizado el escrito  de terminación del proceso por pago total de la obligación remitido al correo 
institucional por  la doctora KEYLA MARGARITA ARZUAGA CUELLO ,  en su condición de apoderada 
judicial de la parte demandante y el demandado ARMANDO ENRIQUE TETE RUIZ CC No 19612098; 
quien también remitió el memorial de terminación desde su canal electrónico de comunicación, y como 
quiera que se verificó que la abogada de la ejecutante cuenta con facultad expresa de recibir, dentro 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía, adelantado en este Juzgado por la COOPERATIVA LUNA 
LINDA, donde solicita la entrega de los depósitos judiciales que se encuentra en este Juzgado y hacen 
parte del precitado proceso a la apoderada del ejecutante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal  de Tamalameque, Cesar, 
    

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación del embargo de los bienes trabados. Ofíciese. 
 
TECERO: Decretar el desglose de los títulos base del recaudo ejecutivo. Entréguese al demandado 
con la constancia respectiva. 
  
CUARTO: Ordenar la entrega de títulos de depósito judicial recaudados a la parte demandante, tal y 
como lo dispusieron las partes. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: Se acepta la renuncia de términos de ejecutoria, tal como lo solicitan 
 
SEPTIMO: En firme el presente auto, archívese el proceso 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
Demandante: DORITZA MORENO OBESO CC No 26917195 
Demandado: FRANCISCO LOPEZ SUAREZ CC No 4982598 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00183-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Treinta (30) de Noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Atendiendo la solicitud de notificación por aviso aportada por el apoderado del ejecutante, el despacho 
considera necesario hacer un requerimiento al demandado por las siguientes razones: 

--Las notificaciones se convierten en el requisito jurídico, que materializa el debido proceso en 
cualquier actuación judicial o administrativa, por ende, la regla general y el objetivo primario es que 
toda persona llamada a pleito conozca las actuaciones en su contra y pueda controvertir las mismas. 

-En el presente asunto certifica la empresa de mensajería, que el demandado se rehusó a recibir el 
aviso, sobre esta cuestión el Código General del Proceso, establece una regla en el numeral 4 del 
articulo 291 del C.G.P: “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe 
o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento en la forma prevista en este código. Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir 
la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. 
Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada” 

Si bien la empresa de mensajería Servientrega, certifica que el demandado se negó a recibir el aviso, 
no deja constancia si efectivamente dejo en el lugar el aviso enviado, por lo cual considera esta 
judicatura la certificación no cumple con lo establecido en el artículo 291-4 del C.G.P 

Por tanto, se requiere al demandante aporte la constancia de la empresa de mensajería, si dejo en el 
lugar el aviso que se rehusó a recibir el demandado, en caso que la empresa de mensajería no 
certifique, se deberá rehacer nuevamente la notificación por aviso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 

Demandante: IZAELA XILENA SOTTO ORTEGA CC No 1064716970. 

Demandado: DALILA CASTRILLO MEJÍA C.C No 32.658.876 

Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00188-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Primero (01) de Diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

ASUNTO 
 
Analizado el escrito enviado al correo institucional por el endosatario en procuración, donde solicita se 
dé por terminado el presente proceso por pago total de la obligación y de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque, 
Cesar, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Líbrese los oficios 
correspondientes.  

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: En firme el presente auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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